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parte Oficial
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey D. Alfonso XIII, 
la Reina Doña Victoria Eugenia 
(q. D. g.) y su Augusto Hijo el Prín
cipe de Asturias continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 17.)

MINISTERIO BE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Aun siendo muy merito
ria la asidua labor que realizan las 
Juntas provinciales de Instrucción 
pública, debe reconocerse que no 
responde cumplidamente ni al ob
jeto de su institución ni á la misión 
que el Estado les encomienda.

La falta de un organismo superior, 
creado expresamente para regular 
su actividad, encauzarla y dirigirla 
hacia fines transceden tales; la ca
rencia de funciones técnicas, por la 
que pueden influir las Juntas en la 
selección y mejoramiento del Profe
sorado primario; las trabas que los 
actuales preceptos les ofrecen para 
toda iniciativa fructuosa, que las 
ponga en contacto con los Maestros, 
asi como las absorbentes atribucio
nes conferidas á las Secretarías, 
mal llamadas Secciones de Instruc
ción pública, con menoscabo de las 
que deben encomendarse á las mis
mas Juntas provinciales, han redu
cido á éstas á ser pasivo comple
mento de dichas Secciones, y á 
consumir sus energías y actividad 
en el despacho ordinario de asuntos 
de trámite y de carácter meramente 
administrativo, mas apropiados para 
enfriar la voluntad de los Vocales 
que para promover en sus concien
cias el amor y el interés que nacen 
del convencimiento de colaborar 

en obras fecundas para el bien y el 
progreso de la Patria.

Estos son los motivos de la exis
tencia lánguida que arrastran las 
referidas Juntas, cuyas funciones 
tienen mucho de aparentes, sin dar 
aquellos frutos que de ellas deben 
obtenerse, porque no es posible 
suscitar amor, entusiasmo é inicia
tivas con alicientes subalternos y 
con el examen de asuntos secunda
rios que ya vienen prejuzgados y 
definidos por los funcionarios que 
los proponen, no quedando á los 
Vocales de las Juntas otras tareas 
que las de autorizar con su voto 
soluciones que casi nunca han 
inspirado, y de ordinario encuen
tran prejuzgadas.

Para evitar estos males se ha 
creado, por disposición reciente, la 
Junta Central de primera enseñan
za, cuyas relaciones con las Juntas 
provinciales en este proyecto de 
decreto se completan y determinan; 
se reintegra á estas últimas Juntas 
en la facultad de nombrar Maestros 
interinos de inferior dotación á 825 
pesetas, descentralizando en este 
punto la administración de la ense
ñanza; se crean en su seno las Co
misiones técnicas que han de juzgar 
las Memorias de los Maestros, para 
mantener al Profesorado dentro de 
la atmósfera más apropiada á las 
funciones que se le encomiendan; 
se establece la Fiesta escolar con 
propósito de fundir y alentar con
juntamente el espíritu público y la 
acción de las mismas Juntas, popu
larizar el verdadero concepto de la 
función docente, promover su me
joramiento y estimular al Profeso
rado; se les confiere la facultad de 
imponer castigos y de conceder 
premios, dentro de ciertos limites, 
sin las rémoras y la cautela de eno
josos escritos burocráticos; se regu
la la tramitación de los expedientes, 
dando más garantía y valor á la • 
opinión de cada uno de los Vocales, 
bajo la acción y el impulso de la 
Junta Central; y, por último, se res
tablece el precepto de la ley de 23 

de Julio de 1895 para el nombra
miento de Secretarios, asegurando 
su competencia mediante ejercicios 
de oposición, asi como la del perso
nal administrativo de las Secreta
rias, dando entrada en los Tribuna
les que los juzguen, como es lógico á 
representaciones de las Diputacio
nes provinciales, ya que en sus pre
supuestos figuran las consignacio
nes necesarias para el sostenimien
to de estos funcionarios.

Procura, pues, este proyecto de 
decreto hacer más eficaz y fecunda 
la acción de las Juntas provinciales 
cerca de la enseñanza y los Maes
tros; extender y liberar prudente
mente sus atribuciones, dando ca
rácter ejecutivo á sus acuerdos 
dentro de ciertas condiciones; pa
tentizar el resultado de sus esfuer
zos en actos solemnes ante la opi
nión, mediante fiestas que sean 
nexos de afecto entre el pueblo y 
los Poderes públicos; ligarlas con 
el Poder central, no para cohibirlas, 
sino para inspirarlas aliento y au
torizar sus justas determinaciones, 
proporcionarles medios de juzgar y 
estimar al Profesorado, ya que sólo 
se ama lo que se conoce; y, en fin, 
reverdecer su voluntad desfallecida 
por la actual ineficacia de los me
jor intencionados esfuerzos, con el 
convencimiento de la grandeza de 
la obra que solicita su atención y 
de la posibilidad de dominarla.

Debe tomarse en cuenta además 
la consideración de ser empeño del 
actual Gobierno, á que espera dar 
cima con el concurso de las Cortes, 
la radical reforma de los organis
mos locales en sentido franca y re
sueltamente expansivo, y para ello, 
habiendo de exigir esta reforma la 
adaptación al nuevo molde y á las 
nuevas necesidades de multitud de 
disposiciones relacionadas con la 
instrucción pública, y especialmen
te con la primera enseñanza, im
porta mucho que de antemano estén 
habilitadas las Juntas por el ejerci
cio de las mayores facultades que 
ahora se les conceden para la vida 

amplia á que están llamadas, pre
parando así el tránsito al más 
grande ensanche del régimen local 
que se intenta establecer, y ha de 
procurarse arraigar de manera só
lida y con la conveniente orde
nación.

Atendiendo á las precedentes con
sideraciones, y con acuerdo del 
Consejo de Ministros, el que suscri
be tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de decreto.

Madrid 20 de Diciembre de 1907. 
=SEÑOR: A L. R. P. de V. M., 
Faustino Rodríguez San Pedro.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes, de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:

TÍTULO PRIMERO
ORGANIZACIÓN DE LAS JUNTAS PRO
VINCIA) ES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Artículo l.° Las Juntas provin
ciales de Instrucción pública ten
drán á su cargo la administración 
y régimen de la enseñanza prima
ria en cada provincia, dentro délos 
límites que determinan las disposi
ciones vigentes, y por objeto prin
cipal hacer cumplir las leyes que 
conciernen á la instrucción prima
ria y propagar y perfeccionar la 
cultura y la educación populares.

Art. 2.° Las Juntas provinciales 
de Instrucción pública se compon
drán de siete Vocales natos y ocho 
electivos.

Serán Vocales natos:
El Gobernador civil de la pro

vincia, Presidente de la Junta.
El Director del Instituto de se

gunda enseñanza, Vicepresidente.
El Director y la Directora de las 

Escuelas Normales de Maestros y 
de Maestras.

El Inspector de primera ense
ñanza de mayor categoría de la 
provincia.

El Inspector de Sanidad.
El Arquitecto provincial.



Donde hubiere dos Institutos de 
segunda enseñanza, será nombrado 
Vocal el Director que designe el 
Ministro de Instrucción pública, y 
donde no existiere Escuela Normal 
de Maestros ó de Maestras, se com
pletará, por el mismo número de 
Vecales natos, con Profesores nu
merarios de la Escuela Normal que 
hubiere ó del Instituto de segunda 
enseñanza.

Serán Vocales electivos:
Un eclesiástico propuesto en ter

na por el Diocesano.
Un individuo de la Comisión pro

vincial y otro del Ayuntamiento de 
la capital, propuestos en respecti
vas ternas por las Corporaciones á 
que pertenecen.

Un Jefe del Ejército, propuesto 
en terna por el Gobernador militar 
de la plaza ó por el Capitán gene
ral, donde le hubiere.

Dos padres de familia y dos ma
dres de familia, propuestos en terna 
por el Presidente de la Junta pro
vincial.

Un Secretario, con las atribucio
nes y deberes que se determinan en 
este decreto.

Las ternas de los Vocales elegi
bles se elevarán por la Junta pro
vincial al Ministro de Instrucción 
pública para que éste haga sus 
nombramientos.

Art. 3.° También serán Vocales 
natos, con voz y voto, de la Junta 
provincial de Instrucción pública, 
pero sin obligación de asistir á las 
sesiones que ésta celebre, el Presi
dente de la Diputación provincial 
y el Alcalde del Ayuntamiento de 
la capital.

Art. 4.° No podrán pertenecer á 
las Juntas provinciales de Instruc
ción pública los Directores ó em
presarios de Colegios, ni los Maes
tros de Escuelas públicas y pri
vadas.

Art. 5.” Cada cuatro años se re
novará la mitad de los Vocales elec
tivos de las Juntas, que podrán, sin 
embargo, ser reelegidos.

Para la primera renovación cua
trienal se verificará durante el pri
mer año del funcionamiento de las 
nuevas Juntas un sorteo, mediante 
el cual se determine los que hayan 
de cesar en la primera renovación 
entre los cuatro primeros Vocales 
electivos.

En la misma sesión, y también 
mediante sorteo, se determinará 
quiénes hayan de cesar al cumplir
se dicho plazo entre los dos padres 
y las dos madres de familia.

Las vacantes que ocurriesen an
tes de llegar el dia en que deba te
ner lugar cualquiera de estas reno
vaciones se proveerán en la forma 
determinada para cubrir las ordi
narias; pero entendiéndose que los 
nombrados ocupan el lugar de 
aquéllos á quienes sustituyan por 
el tiempo solo que á éstos faltare 
para llenar el periodo por el que 
estuvieran elegidos y en sus mismas 
condiciones.

TÍTULO II
FUNCIONAMIENTO DE LAS JUNTAS 

PROVINCIALES.

Art. 6.° Las Juntas provinciales 
de Instrucción pública celebrarán 
dos sesiones ordinarias cada mes, y 
las extraordinarias que ordene el 
Gobernador Presidente ó que soli
citen por escrito dos ó más Vocales.

Art. 7." Las sesiones ordinarias 
de las Juntas provinciales se cele
brarán previa convocatoria hecha, 
con cuarenta y ocho horas de ante
lación, por el Presidente, á la cual 
se acompañarán nota de los asuntos 
que hayan de ser tratados.

Para que pueda celebrarse sesión 
es necesario que se hallen presentes 
en primera y segunda convocatoria 
por lo menos ocho Vocales de los 
que constituyen la Junta. En terce
ra convocatoria podrán celebrar 
sesión los que se reunan, siempre 
que no sean menos de tres; pero en 
tal caso queda el Secretario obliga
do, bajo su responsabilidad, á expe
dir una certificación del acta, que 
entregará al Gobernador Presidente 
para que éste la remita inmediata
mente á la Junta Central de prime
ra enseñanza.

Entre una y otra de estas convo
catorias no podrán transcurrir más 
de cuarenta y ocho horas.

Siempre que no pudiera celebrar
se sesión por falta de número, se 
hará constar así en el libro de ac
tas, mediante una diligencia que 
firmarán el Secretario y los Voca
les que hubieran concurrido.

El Secretario, de acuerdo con el 
Inspector de primera enseñanza, 
cuando esté en la capital, propon
drá al Presidente los asuntos que 
hayan de figurar en la orden del 
dia, sin perjuicio de las mociones 
que hagan los Vocales.

Unicamente podrán despacharse 
por la sola Presidencia los asuntos 
de mero trámite, dando cuenta de 
ello en la primera sesión que se 
celebre.

La Junta hará constar en el li
bro de actas todos los acuerdos que 
en cada sesión se adopten, y á pe
tición de los Vocales, las opiniones 
que hayan sustentado en la sesión, 
si difiriesen en algo del acuerdo.

Quedan también obligados los 
Secretarios de las Juntas provincia
les á dar cuenta en sesión pública, 
y sin excusa alguna, de las quejas y 
reclamaciones formuladas por los 
Maestros desde la sesión última
mente celebrada, aun cuando se 
trate de asuntos que afecten á cual
quier Vocal ó funcionario de la 
Junta, á cuyo efecto, los Maestros 
dirigirán de oficio sus quejas al 
Gobernador Presidente, dando con 
y la misma fecha traslado de ellas 
al Inspector de primera enseñanza, 
que tendrá bajo su responsabilidad 
el deber de dar cuenta de las mis
mas si no lo hiciere el Secretario.

Art. 8.° La asistencia á las se
siones de los Vocales natos será 
obligatoria.

Cuando por causa bastante, de
bidamente justificada, no pudieran 
asistir á las sesiones de la Junta los 
Directores del Instituto ó de las 
Escuelas Normales de Maestros ó de 
Maestras, delegarán su representa
ción por escrito en Profesores nu
merarios de los Claustros respecti
vos, prescindiendo siempre de los 
Regentes de las Escuelas prácticas 
agregadas á las Normales.

Harán esta delegación sólo en 
cuanto afecta á sus derechos como 
Vocales, y se entenderá restringida 
á cada sesión.

Art. 9.° El Gobernador Presi
dente procurará asistir á todas las 
sesiones de la Junta provincial; 
pero si alguna vez se hallara im
posibilitado, presidirá el Vicepre
sidente; á falta de éste, los Vocales 
representantes de la Diputación y 
del Ayuntamiento, por el orden 
enumerado, y, en su defecto, el Di
rector de la Escuela Normal de 
Maestros.

Cuando asistan á estas sesiones 
el Pesidente de la Diputación ó el 
Alcalde de la Capital, en ausencia 
del Gobernador, presidirán, y si 
asisten ambos, será Presidente el de 
la Diputación.

A falta de todos los expresados, 
presidirá el Vocal de más edad.

Art. 10. Los asuntos sometidos 
á la deliberación de la Junta serán 
resueltos por mayoría de votos, y 
en caso de empate, decidirá el del 
Presidente.

Art. 11. Los acuerdos de las 
Juntas provinciales para los que no 
esté prevenido que deban obtener 
la aprobación ó ser objeto de reso
lución por parte de alguna otra au
toridad ó entidad superior, serán 
por sí ejecutivos, salvo el caso de 
haberse formulado votos particula
res ó alzadas contra ellos, debiendo 
entonces elevarse para la decisión 
correspondiente á los superiores á 
quienes competa resolver.

Art. 12. Las sesiones de las 
Juntas provinciales se celebrarán, á 
ser posible, en el Ayuntamiento ó 
la Diputación provincial, ó en el 
local que el Gobernador Presidente 
designe, y serán públicas siempre 
que éste lo determine.

Cuando se trate de estimular ó 
depurar la conducta de cualquier 
vocal de la Junta provincial en 
asuntos que á la misma competan 
ó de algún asunto de interés par
ticular, no podrá aquél, después de 
ser oido, permanecer en el salón de 
sesiones mientras se discuta y re
suelva el incidente.

Art. 13. El Secretario dará 
cuenta sucesiva y detallada de los 
asuntos puestos al despacho con la 
claridad necesaria para que se for
me concepto; informará á la Junta, 
de acuerdo con el Inspector, sobre 
los precepios legales, antecedentes 
que tengan relación con el asunto 
que se examine cuando fuere re
querido para ello; tomará nota de 
cada acuerdo, la leerá en voz alta 

y hará en ella las rectificaciones 
que la Junta determine. Verificado f 
esto, y consultadas sus notas, re
dactará el acta de la sesión, á menos 
que la Junta acuerde que se encar
gue de ese trabajo otro Vocal ó 
una ponencia que designe al efecto.

Art. 14. Una vez aprobadas las 
actas, los Vocales firmarán las co
rrespondientes á las sesiones á que 
hayan concurrido.

Los Secretarios de las Juntas 
provinciales anotarán al margen 
de cada acta los nombres de los Vo
cales concurrentes, y á continua
ción, y con epígrafe aparte, los de 
aquellos que hayan dejado de con
currir, dando lectura de estas listas 
en cada sesión al comenzar la del 
acta.

Cada tres meses se elevará cer
tificación, expedida por los Secre
tarios y visada por el Gobernador, 
á la Junta Central de primera en
señanza, en que se haga constar el 
número de sesiones celebradas en 
dicho periodo, los nombres de los 
Vocales, con expresión de sus asis
tencias y las observaciones que se 
estimen pertinentes.

La Junta Central de primera en
señanza, en vista de las faltas de 
asistencia que aparezcan respecto 
de los Vocales natos, después de 
oírlos, propondrán al ministro las 
resoluciones que crea oportunas. 
Cuando se trate de Vocales elegi
bles que hayan dejado de asistir á 
cinco sesiones ordinarias sin ha- 
haberse excusado con causa sufi
ciente, se entenderá que renuncian 
sus cargos, y lo pondrán en cono
cimiento del Ministro para que éste 
determine su reemplazo en la for
ma y por los trámites establecidos 
en el art. 2.°

(Continuará.')

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Una vez comunicada á la Junta 
Central la indicada falta de asisten
cia de los Vocales elegibles, cesará 
de convocárseles para las que en 
adelante se celebren.

El Vocal que excusare su asis
tencia por justa causa lo hará en 
carta ú oficio, de que se dará cuen
ta en la sesión, y se mencionará en 
la certificación trimestral antes ex
presada.

EXPOSICIÓN.

SEÑOR: Al crear en Madrid, por 
decreto de 24 de Octubre de 1906,1 
el Real Dispensario antituberculoso 
de «Victoria Eugenia», propúsose 
el Gobierno de V. M. dar palmaria 
prueba de su decidido propósito de 
intervenir activa y oficialmente en 
la universal campaña entablada en 
todas las Naciones cultas contra las 
enfermedades manifiestamente evi
tables, y especialmente contra la 
tuberculosis, que tantos estragos 
produce en nuestro pais. Concede 
dicho Real decreto al Ministro de la 
Gobernación, como Presidente de 
la Comisión permanente contra la 



tuberculosis, decretada por Vuestra 
Magostad en 6 de Febrero de 1906, 
la facultad de dictar disposiciones 
reglamentarias y designar las Jun
tas ó Comisiones que considere pre 
cisas para el buen régimen del Dis 
pensario antituberculoso de «Vic
toria Eugenia»; pero como quiera 
que la beneficiosa campaña contra 
las enfermedades sociales va adqui
riendo en España carta de natura
leza, siendo ya varias las institu
ciones benéficas y los Dispensarios 
establecidos en diversas capitales, 
entiende el Ministro que suscribe 
que debe ampliarse la esfera de 
acción que señala el decreto, y que 
es necesario unificar los esfuerzos 
y las iniciativas desenvueltas con 
fines tan humanitarios y beneficio
sos, poniendo todas las instituciones 
antituberculosas y sus análogas 
bajo el protectorado de egregias 
personas que, con sus Reales pres
tigios, protejan, defiendan y fomen
ten la bienechora obra antitubercu
losa.

Con el expresado fin, y sin per
juicio de cumplir lo prevenido en 
el art. 3.” del citado Real decreto 
de 24 de Octubre de 1906 sobre 
medidas reglamentarias y nombra
mientos de Juntas y Comisiones, el 
Ministro que suscribe somete á la 
aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid 27 de Diciembre de 1907. 
=SEÑOR: A L. R. P. de V. M., 
Juan de la Cierva y Peñafiel.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de la 
Gobernación y de conformidad con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se crea en Madrid, 

bajo la Presidencia de S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, un 
Real Patronato Central de Dispen
sarios é instituciones antitubercu
losas, que extenderá su acción tute
lar á los diversos establecimientos 
de este género que existan en Es
paña y á los que en lo sucesivo se 
establezcan.

Art. 2.° La Real Junta de Damas 
protectoras del Dispensario antitu
berculoso de Madrid, que preside 
8. M. la Reina Doña Maria Cristina, 
se encargará también, asesorada y 
unida á los elementos que se consi
deren necesarios, de ejercer su Pa
tronato y la alta inspección y tutela 
sobre los demás Dispensarios é ins
tituciones antituberculosas que en 
esta Corte se establezcan.

Art. 3.° El Ministro de la Gober
nación como Jefe Superior de la Sa
nidad é Higiene públicas, queda en
cargado del cumplimiento de este 
decreto y de dictar las disposiciones 
que crea precisas.

Dado en Palacio á veintisiete de 
Diciembre de mil novecientos siete. 
=ALFONSO. El Ministro de la Go
bernación, Juan de la Cierva y Pe- 
fiafiel.

(De la Gaceta núm. 362.)

REAL DECRETO

Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro de la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se concede fran

quicia postal á la correspondencia 
oficial que las Secciones provincia
les de Pósitos dirijan á la Delega
ción Regia de los mismos, debiendo 
reunir dicha correspondencia las 
condiciones prevenidas en el ar
ticulo 42 del Reglamento vigente 
para el régimen y servicio del ramo 
de Correos.

Dado en Palacio á siete de Enero 
de mil novecientos ocho. = AL- 
FONSO.=E1 Ministro de la Gober
nación, Juan de la Cierva y Pe
ñafiel.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: En vista de algunas 
dudas y dificultades que han sur
gido con motivo de la aplicación del 
art. 8.° de la ley Electoral de 8 de 
Agosto de 1907;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que, cuando resulte 
empate en la elección del Vocal de 
la Junta local de Reformas Sociales 
que haya de presidir la Junta mu
nicipal del Censo, se repita la vota
ción, y si de nuevo resultase em
pate, decida la suerte.

Lo que de Real orden comunico 
á V. I. para los efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 14 de Enero de 1908. 
=Cierva. = Sr. Subsecretario de 
este Ministerio.

(De la Gaceta núm. lo.)

Gobierno (Civil
Dispone la ley Municipal (articu

lo 160) que en la época correspon
diente se formen las cuentas mu
nicipales de cada ejercicio; y en 
relación con este precepto, previe
ne la Real orden de 25 de Enero de 
1905 que aquellas cuentas se remi
tan á los Gobiernos civiles en la 
segunda quincena del mes de Fe
brero.

En cumplimiento de las disposi
ciones citadas, deben los Ayunta
mientos de la provincia remitir, 
dentro del término señalado, la 
cuenta del año de 1907, servicio que 
están en el caso de realizar con la 
puntualidad precisa, no solo por 
exigirlo las leyes, sino además por
que demostrará que la contabilidad 
municipal nada deja que desear.

Algunos Ayuntamientos han re
mitido dentro de la primera quin
cena del mes actual, plazo señalado 
para ello por el Real decreto de 21 
de Marzo de 1905 y 18 de Abril del 
mismo año, las relaciones nomina
les de deudores y acreedores que 
resultaron en 31 de Diciembre úl
timo al cerrar definitivamente el 
presupuesto de 1907 y cuyas resul
tas se incorporan al ejercicio co
rriente de 1908; otros han dejado 
de hacerlo sin causa alguna que lo 

justifique, por cuya razón se les re
cuerda la ejecución de este servicio 
de inexcusable cumplimiento.

Los Sres. Alcaldes darán cuenta 
de esta circular á los respectivos 
Ayuntamientos, y espero de todos 
ellos, así como de los Secretarios 
municipales, que cooperarán al lo
gro de los fines que las disposicio 
nes legales citadas persiguen, sin 
dar lugar á la imposición de la 
multa á que me autoriza la ley y 
en la que quedan conminados.

Burgos 18 de Enero de 1908.
EL GOBERNADOR,

José Maria Gaballero.

SERVICIO AGRONÓMICO.

Circulares.
Según me participa el Inspector

wUflación be ^adentra
Por la presente circular se hace 

saber á los Representantes-Delega
dos y Subdelegados del Gremio de 
Cerillas en esta Capital y en las 
cabezas de partido de la provincia, 

Veterinario provincial, el ganado 
lanar del pueblo deTardajos se en
cuentra limpio de la enfermedad 
que padecía de fiebre variolosa.

Lo que hago público para que 
llegue á conocimiento de los pue
blos limítrofes.

Burgos 17 de Enero de 1908.
EL GOBERNADOR,

José Maria Gaballero.

Censo electoral.
Relación de los locales designa

dos por las Juntas municipales del 
Censo electoral donde se han de 
verificar precisamente cuantas elec- 
ciones tengan lugar en el corriente 
año.

Burgos 18 de Enero de 1908.
EL GOBERNADOR,

José Maria Caballero.

asi como á todos los expendedores 
oficiales y auxiliares de cerillas y 
fósforos, que por Real orden de 14 
de este mes se ha dispuesto que 
cada uno de dichos funcionarios 
declaren las existencias de estas 
clases que, precisamente en el día 

RELACIÓN QUE SE CITA

Ayuntamientos. Distritos Secciones. Edificios. Callos y números

Par Ido de ArañeLa de Duero.

Partido

Villalba de Duero. » | Única. ¡Escuela de niños.
1 brillos.

Partido, de Belorado.
» Única. Escuela pública.

Partido de Briviesca.
Quintanilla San García.
Castil de Lences.
Parte de Bureba (La).

»
»

Única. Eicuela pública de niños. 
Escuela de niños. 
Escuela mixta.

Partido de Burgos.
Lodoso.
Quintanilla Pedro Abarca 
Renuncio.
Villamel de la Sierra.
Mazuelo de Muñó.

Única.

>
»

l.“sala planta baja C. Consist. 
Escuela pública. 
Id. municipal de Vilacienzo. 
Escuela de niños, 
idem

Belbimbre.
Villaldemiro.
Revilla Vallejera.
Palazuelos de Muñó.
Villasidro.
Grijalba.

Mahamud.
Villamayor los Montes.
Avellanosa de Muñó.
Sanlibañez del Val.
Santa Maria del Campo.
Santa Cecilia.

Escuela pública, 
ídem
Escuela de niños.
Escuela pública, 
idem

¡Escuela de niños.
Lerma.

Escuela de niños, 
ídem
Cuarto del Juzgado.
Escuela pública. 
Escuela de niñas. 
Escuela.

de Castrogeriz.
Única.

Partido de
» Única.

¡Real.
»

¡Huerto, 74.

I >

Alta, I.
San Sebastián.

Partido de Roa.
Villovela. I » | Única. ¡Escuela de niños. ¡Plaza.

Partido de Salas de los Infantes.
La Revilla y Ahedo. 
Jaramillo de la Fuente.
Castrillo de la Reina.
Caslrovido.
Vilviestre del Pinar.

Masa.

* I Unica. ¡Escuela de niños.
" > Escuela mixta.

* o » Escuela de niños.
2-° » Id. de niñas.
* » j Escuela mixta de Castrovido.
” » Casa titulada de Concejo,

Partido de Sedaño.
» I Única. ¡Escuela de niños.

Plaza de la Iglesia. 
Fragua.
Calle Mayor.

»

Partido de Villadiego.
Amaya y Peones. ( » | Única. [Casa escuela.

Partido de Villarcayo.
Escuela pública de niños. 
Pueblo de Garoña, Escuela. 
Escuela vieja de Cadiñanos. 
Id. del pueblo de la Erada.

Quintana-Martin-Galindez.



25 del actual, tengan en sus respec
tivos almacenes depósitos y expen
dedurías, ajustándose para ello álos 
formularios que les serán entrega
dos oportunamente.

Una vez distribuidos por los Re
presentantes Delegados y Subdele
gados entre los expendedores los 
impresos necesarios, cuidarán de 
recoger las oportunas declaracio
nes, debidamente autorizadas, á fin 
de remitirlas á esta Delegación sin 
pérdida de momento para que el 
servicio de que se trata pueda lle
varse á cabo en los términos dis
puestos por la Superioridad.

Conviniendo para el más exacto 
cumplimiento de la referida Real 
órden el concurso de los Sres. Al
caldes de los pueblos donde existan 
expendedurías, se les invita y re
quiere por mi Autoridad para que 
faciliten y presten ayuda allí donde 
fuese necesaria su cooperación 
oficial.

Burgos 17 de Enero de 1908.= 
El Delegado de Hacienda, Alvaro 
Solano.

Anuncios Oficiales 
Alcaldía de Merindad de Castilla 

la Vieja.
Por el presente se cita á los mo

zos del actual reemplazo Francisco 
Ortiz Quintana, hijo de Lázaro y de 
Julita; Isidoro López González, de 
Pedro y de Maria, y Vicente Fuen
te Vesga, de Francisco y Juana, 
para que el dia 26 del actual, el 8 y 
9 de Febrero y el l.° de Marzo, á 
las nueve de la mañana, compa
rezcan por sí ó por medio de perso
na que les represente, al acto de 
rectificación del alistamiento para 
el reemplazo del Ejército, cierre 
definitivo, sorteo y clasificación de 
soldados que tendrá lugar en la 
casa consistorial, sita en Cigüenza, 
prevenidos que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Merindad de Castilla la Vieja 15 
de Enero de 19O8.=E1 Alcalde, Ce
sáreo González.

Igual citación hace el Alcalde de 
Celada del Camino respecto de los 
mozos Agustín Martínez Páramo, 
hijo de Laureano y Luisa; Andrés 
Ortega Dorao, de Leandro y Anto
nia, y Maximino Blanco Pérez, de 
Felipe y Agustina.

El de Tapia respecto de Elias 
Vallejo Martin, hijo de Juan y 
Agustina, y Primitivo Saez Pérez, 
de Sandalio y de Luisa.

El de Ibrillos respecto del mozo 
Ildefonso López y López.

El de Sotillo de la Ribera respec
to de los mozos Julián Juaristi Vé- 
lez, hijo de Salvador y María; Je
sús San José Ordoñez, de Emilio y 
Balbina; Gregorio Simón Román, de 
Félix y Braulia; Luciano Bartolomé 
Blanco de Primitivo y Ceferina; Fé
lix Escolar León, de Lucas y Fran
cisca, y Fermín Marto Casas, de 
Eustaquio y Agustina.

El de Cimillos junto á Sasamón 
respecto de Abilio Bercedo Corral, 
hijo de Gumersindo y Eugenia.

El de Junta de Traslaloma res
pecto de Juan Crisóstomo Varanda 
y Francisco Lesmes Ortega, hijos 
naturales de Cecilia y Rosa respec
tivamente.

El de Fresneda de la Sierra res

pecto del mozo Santiago Garrido 
Melchor, hijo de Salustiano y To
masa.

Agencia ejecutiva de Miranda 
de Ebro.

D. Rafael Simón Pérez, Agente eje
cutivo auxiliar de esta Zona,

Hago saber: Que en el expedien
te que se instruye por débitos de la 
contribución por rustica, corres
pondiente al año de 1906, se en
cuentran comprendidos los contri
buyentes que á continuación se re
lacionan, á los cuales les fueron 
embargadas sus respectivas fincas, 
que también se indicarán, y como 
no consta tengan en esta localidad 
persona que les represente con 
quien deban entenderse las notifi
caciones y requirimientos del pro
cedimiento administrativo de apre
mio, cumpliendo lo que para este 
caso se halla dispuesto, expongo el 
presente edicto á fin de que llegue 
á conocimiento de los mismos que 
con fecha de hoy he dictado la si
guiente

Providencia de subasta de fincas. 
—No habiendo satisfecho los deudo
res que á continuación se expresan 
sus descubiertos que se les tienen 
reclamados en este expediente, ni 
podido realizarse los mismos por el 
embargo y venta de bienes, mue
bles y semovientes, se acuerda la 
enajenación en pública subasta de 
los inmuebles pertenecientes á los 
mismos deudores, cuyo acto se ve
rificará bajo mi presidencia el dia 
31 del actual y hora de las nueve 
de la mañana, en la casa consisto
rial de esta ciudad, siendo posturas 
admisibles en la subasta las que 
cubran las dos terceras partes del 
importe de la capitalización.

Notifíquese esta providencia á los 
deudores y á los acreedores hipo
tecarios en su caso, y anúnciese al 
público por medios legales.

RELACIÓN QUE SE CITA.

Angel Cortázar Zamora.—Una 
heredad en Rivaparda, de 10 áreas 
y 50 centiáreas, valuada en 40 pe
setas. Otra en San Antón, de 7, 
en 20.

Cecilio R. Angulo Calleja.—Una 
heredad en el Castillo, de 31 y 50, 
en 80. Otra en id. de 7, en 40. Otra 
en Guritas, de 31 y 50, en 80. Otra 
en la Romana, de 21, en 60.

Celedonio Ruiz Basurto. — Una 
viña en la Tala, de dos obreros, 
en 60.

Domingo Ruiz.—Una tierra en el 
Bardal, de fanega y media, en 60. 
Otra en id. de id., de una fanega, 
en 40.

Dionisia Vallejo.—Una heredad 
en Valmayor, de cinco celemines, 
en 40. Otra en Ribaberón, de dos 
celemines, en 20. Otra en los Lina
res, de cuatro celemines, en 20.

Dionisio Valle.—Una viña en la 
Tejera, de tres obreros, en 60.

Eustaquio López Torre.—Una he
redad en el Cañizal, de diez y ocho 
celemines, en 80. Otra en Cañiza- 
lejos, de tres celemines, en 20. Otra 
en las Malillas, de dos fanegas, 
en 100.

Eugenia Sabando.—Una heredad 
en Royo Suba, de una fanega y ocho 
celemines, en 20. Otra en San Tor
ear, de seis celemines, en 20. Otra 
en id., de una fanega, en 20. Una 
viña en id., de seis obreros, en 20.

Eulogio López Villaluenga.—Una 
heredad en la Paredeja, de una fa
nega, en 60. Otra en id., de ocho 
celemines, en 40. Otra en Oyada, de 
una fanega, en 100. Otra al mismo 

pago, de una fanega, en 60. Otra en 
Trasladenese, de una fanega, en 40. 
Otra en los Alechales, de una fane
ga, en 40. Otra en Casa Quemada, 
de dos celemines, en 16*30.

Felix Fontecha.—Una heredad en 
Callejuelas, de cuatro fanegas y 
media, en 100.

Félix Valderrama Ortiz. — Otra 
en Valpuesta, de 15 áreas y 75 cen
tiáreas, en 40. Otra en la Cruz, de 
10 y 50, en 20. Otra en Soliritas, de 
dos, en 8.

Gregorio R. Angulo Alonso. — 
Otra en Remolino, de dos celemi
nes, en 10. Otra en id., de 18, en 40.

Gregorio Salinas.—Una tierra en 
Otaza, de 10 áreas y 50 centiáreas, 
en 40.

Isabel Corral.—Una tierra y viña 
en la Vallojada, de 20 fanegas, 
en 200. Otra en Cascajos, de dos y 
media, en 60.

Juan Arce. — Una heredad en 
Carraleo, de 42 áreas, en 80.

Juan Artiaga. — Una viña en 
Arca la Harina, de 21, en 60.

Juan Barredo. — Una tierra en 
Anduvar, de tres fanegas, en 120.

Justo Martínez. — Una viña en 
Basauri, de una, en 60. Otra en Va
liendo, de nueve celemines, en 40.

Julián Martínez. — Una heredad 
en Campos Verdes, de fanega y me
dia, en 100.

José López Arechaga.—Otra en 
el Almendro, de seis celemines, en 
40. Otra en la Caseta, de id., en 40.

Juan Ramos. — Una viña en la 
Tejera, de un obrero, en 20.

José Viloria Ceballos.—Una he
redad en la Paul, de 15 celemines, 
en 60. Otra en la Cuesta, de una fa
nega, en 20. Otra en id., de Ídem, 
en id.

Luis Arroyuelo.—Una heredad y 
viña en la Tejera, de seis celemines 
y un obrero de viña, en 40.

Luis Fernández Román Escude
ro.—Otra en Santa Cruz, de seis 
celemines, en 40. Otra en el Cañi
zal, de 18, en 60. Otra en el Cañi
zal, de seis, en 40.

Mateo Barrena.—Una viña en los 
Corrales, de 10 áreas y 50 centi
áreas, en 52*40.

Manuel González Mioma.—Una 
heredad en la Rinconada, de cuatro 
celemines, en 40.

Matias Gimeno Rico.—Un huerto 
en las Huertas, de dos áreas y 53 
centiáreas, en 100.

Martin Ruiz Barredo.—Una viña 
en San Miguel, de seis celemines, 
en 40. Otra en Canalejas, de nueve, 
en 60.

Martin Tubillejas.—Un huerto y 
plantío de viña en Remolino, de un 
celemín y medio obrero de viña, 
en 20.

Pedro Villar.—Uua heredad al 
Prado, de 15 áreas y 75 centiáreas, 
en 40. Otra en Revilla Alta, con 
una viña en el mismo sitio, de 18 
celemines, en 40.

Ramón Aguirre.—Una heredad 
en el Prado, de dos fanegas, en 40.

Santos Arroyuelo.—Un huerto en 
la Rinconada, de tres celemines, en 
40. Una heredad en Rampanza, de 
seis, en 40. Un majuelo en la Pau- 
leja, de un obrero, en 20.

Vicente Fernandez Munichaga. 
—Una heredad en las Malillas, de 
36 áreas y 75 centiáreas, en 80.

Asi, pues, conforme á los párrafos 
3.° y 4.° del art. 142 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, publí- 
quese y Ajese el presente edicto en 
los puntos de costumbre, firmando 
el Sr. Alcalde el duplicado de las 
cédulas de notificación con dos tes
tigos designados al efecto por el 

mismo, para que surta los efectos 
oportunos.

Miranda de Ebro 8 de Enero de 
1908—El Agente ejecutivo auxiliar, 
Rafael Simón.

Anuncios Iparticulares

BANCO DE BURGOS.
Su situación en 31 Diciembre 1907.

ACTIVO.
Pesetas. Gts.

Accionistas  2.400.000
Caja  222.301*07
Inmueble  214.000
Muebles y enseres  12.700
Constitución é instalación.. . 34.500
Gastos generales  . . »
Efectos en cartera  1.926.161*56
Corresponsales deudores  163.984*16
Créditos C[C garantizados. . . . 1.121.806*23
Cupones adquiridos................... 1.038*76
Cupones y amortizaciones al

cobro...................................... 110.990*95
Diversos deudores  10.772*65

6.218.255*38
Nominales

Depósitos de todas clases.. . . 16.727.296*95

22.945.552*33
PASIVO.

Capital  3.000.000
Reserva obligatoria  60.000
Reserva voluntaria  48.000
Cuentas corrientes  835.741*12
Caja de Ahorros é imposiciones 1.741.163*66 
Corresponsales acreedores.. . . 358.926*39
Efectos á pagar......................... 21.023*95
Acreedores por cupones y amor

tizaciones al cobro...............  92.507*13
Diversos acreedores  19.226*92
Dividendos activos por pagar . 3.685*50
13.° dividendo activo................  18.000
Remanente de beneficios. .. . 1.980*71

6.218.255*38
Depositantes <Ze valores

En custodia. . .14.455.900 )
En garantía.. . 2.134.871‘95> 16.727.296*95
Necesarios  136.525 )

22.945.552*33

El Contador, Ignacio Casas. =E1 
Director gerente, Cecilio Angulo.— 
V.° B.° — El Presidente de turno, 
Valeriano S. Valpuesta.

BENEFICIOS LÍQUIDOS DEL SEGUNDO SEMESTRE DE 1907

DISTRIBUCIÓN.
Pesetas. Cts.

13.° dividendo activo de pese
tas 3 por acción, equivalente 
al 6 por 100 anual, libre de 
impuestos............................. 18.000

Destinado á fondo do reserva 
voluntaria  14.000

Amortización de mobiliario y 
gastos de constitución é ins
talación............................. 1.411*59

Impuestos del Tesoro  4.851*17
Remanente para el ejercicio 

próximo............................. 1980*71

Suma  40.243 47

En el pueblo de Puentedura se 
hallan de venta 3.000 palos de en
cina para radios, de 28 pulgadas en 
adelante. Para tratar, dirigirse á 
Laureano Sanz, en dicho pueblo.

Polvos orientales 
para hacer poner á las gallinas

DOS KILOS EN 5 PTAS.

De venta en el Estanco de la 
calle del Mercado, Burgos. 1—15 

Cueros de buey.
Se compran, como siempre, á los 

precios más altos, en la Fábrica y 
Almacén de curtidos de Dorronsoro 
é Hijos, Paloma, 29.— Burgos. 4-7

Impronta do la Diputación Provincial.


